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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

62663 Extracto de la Resolución de 15 de noviembre de 2016, del Instituto de
la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, por la que se convoca
concurso de diseño gráfico para la realización del cartel conmemorativo
del Día Interrnacional de las Mujeres, 8 de marzo de 2017.

BDNS (Identif.): 323900.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
resolución arriba indicada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones ().

Primero: Objeto.

El objeto de esta resolución es convocar el concurso de diseño gráfico para la
realización del cartel conmemorativo del Día Internacional de las Mujeres, 8 de
marzo de 2017.

Segundo: Personas participantes en el concurso.

Podrán participar en el Concurso de Carteles las/os estudiantes matriculadas/
os en el curso 2016/2017 en Centros Formativos en las siguientes áreas: diseño
gráfico, publicidad, comunicación audiovisual y bellas artes.

Tercero: Temática y características técnicas de las obras.

Las obras presentadas al Concurso estarán inspiradas en la conmemoración
del Día Internacional de la Mujer, día 8 de marzo y promoverán los valores que
constituyan  sus  señas  de  identidad,  como  se  destaca  en  los  objetivos  del
Concurso.

Cuarto: Plazo de inscripción y presentación de las obras.

Las personas que deseen participar en este concurso podrán hacerlo desde el
día siguiente de la publicación del extracto de la presente resolución en el BOE,
hasta el día 9 de enero de 2017, hasta las 15,00 horas.

Quinto: Premios

El Jurado otorgará los siguientes premios: un primer premio dotado de 3.500 €
y dos ACCESITS de 600€ cada uno.

Sexto: Otros datos.

El texto completo de esta resolución y sus anexos, están disponibles en la
página Web de este Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades
(http://www.inmujer.es).

Madrid, 15 de noviembre de 2016.- La Directora del Instituto de la Mujer y para
la Igualdad de Oportunidades, Rosa Urbón Izquierdo.
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